
ANO 1943 LUNES iDE MARZO MUM. 51
a

BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid. —

Llevado adomiciíio>^i^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60. ~^^H
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-l

mestre, 36, v un año, 72. I
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 oesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuerade Madrid :25 al trimestre ; $p al semestre, y 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, ¡52

(Hospital de San Juan de Dios) v en la librería San Mar-tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

tri-
TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Pasetu
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción .1,00
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 2,00
Ídem particulares v avisos financieros 1,00

Los anunciantes vienen obligados al pag-o del fr*
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
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Administración y Talleres :

Useo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

jArriba España! jViva Franco! ¡Viva España!
Diputación Provincial chas asignaciones no retiradas antes

de la citada fecha, ya que se enten-
derá renuncian al beneficio mencio-
nado.

ra el año actual de 1943, se expone al
público en la Secretaría del mismo,
por un plazo de quince días, para que
las personas interesadas puedan exa-
minarle y presentar las reclamacio-
nes oportunas en la forma que pre-
ceptúan los artículos 300 y 301 del Es-
tatuto Municipal.

Audiencia Territorial de Madrid

de Madrid Tribunal Provincial de lo Contencioso-
Administrativo

El día 12 de marzo actual, a las
¡doce y doce y media, se procederá a
las subastas de las carreteras de Bel-
vis a la de Fuente el Saz y de Co-
befía al puente de Paracuellos, y de
la carretera de Madrid a Horta'eza,
respectivamente, como asimismo, a
las mismas horas del día 13, las de
l'iílaconejos a la carretera de Aran-
juez a Brea y de Alcalá de Henares
a Cobeña.

—
El Secretario, Filiberto

I>ópez.

Para mejor conocimiento de los in-
teresados, los señores Alcaldes de
los pueblos productores de remola-
cha deberán divulgar por los medios
a su alcance el presente anuncio en
los respectivos Ayuntamientos.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio, y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Gotthilf Saütter se ha interpuesto re-
curso contencioso con la Administra-
ción, sobre revocación acuerdo de la
Junta Administrativa, de 6 de marzo
de 1940, que impuso al recurrente la
multa de 971,51 pesetas, como autor
de una falta de defraudación por im-
portación fraudulenta de relojes. (Se-
cretaría del señor Castañedo ; 15-40.)

Villa del Prado, a 2r de enero de
t943*

—El Alcalde (firmado).
Madrid, 25 de febrero de 1943.

—
El Gobernador Civil,Jefe de los Ser-
vicios de Abastecimientos y Trans-
portes, firmado : Carlos Ruiz.

(G. C.-739) (X.-3-779)

VALDILECHA
La rectificación al Padrón munici-

pal de habitantes, correspondiente al
año de 1942, queda expuesta al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de quince días, a
efectos de? reclamaciones, cumplien-
do lo dispuesto en el Reglamento de
Términos municipales.

(G. C.-740)

(O.—4.162) CREMA, PASTA O PURÉ DE
ANCHOA

Libertad de precio
inclusa y Colegio de la Paz Loque, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1943.

—
El Oficial del Tribuna!. F. Castro.

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
ha resuelto autorizar la elaboración
de «Crema, pasta o puré de anchoa»,
gozando de régimen de libertad de
precio, prohibiéndose para su enva-
sado la utilización de hojalata y del
tubo de estaño.

Valdilecña, 19 de febrero de 1943
El Alcalde, Alberto Fernández.EDICTO

Por el presente se hace saber que
«n la Inclusa y Colegio de la Paz,
<ie Madrid, se tramita expediente de
adopción a favor de la niña Francisca
Ortiz Pastor, que tuvo ingreso en di-
-cho Centro en 17 de junio de 1928,
siendo a la sazón recién nacida ;e ig-
norándose el paradero de su madre y
demás parientes, se publica el presen-
te, al objeto de que llegue a conoci-
miento de los mismos y puedan opo-
nerse o autorizar dicha adopción, en
armonía con lo determinado en el ar-
ticulo 2.

0 de la Ley de 17 de octubre
-94i, concediéndose un piazo de

"n mes, desde la fecha de la publi-
'^ción de este edicto en el Boletín
"h

ICIVL e a Prov'nc'a, Para poder
hacer expresada comparecencia. .

Madrid, 26 de 'febrero de 1943.—f-l Director, Conrado Moro Lozano.
(G.—3-239)

(G. C.-738) (X.-3.778) (G. C.-75O
LA HIRUELA

Habiendo sido aprobado por este
Ayuntamiento, en sesión del día ide
noviembre del pasado año, el Presu-
puesto formado para el corriente año
de 1943, se expone al público en la
Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, según orde-
na el artículo 300 del Estatuto Muni-
cipal y el quinto del -Reglamento de
Hacienda Municipal, fecha 23 de
agosto de 1924, a fin de que pueda
ser examinado por los contribuyentes
de este Municipio y formularse recla-
maciones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia, por cualquie-
ra de las causas indicadas en el ar-
tículo 301 dej citado Estatuto y con-
forme al articulo sexto del menciona-
do Reglamento. I

La Hiruela, 24 de febrero de 1943I
El Alcalde (firmado)B

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admir
nistración, se anuncia que por don
Alfonso Pérez de Guzmán el Bueno
y Gordón, se ha interpuesto recurso
contencioso con la Administración,
sobre revocación acuerdo del señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Canillejas, por el que se acuer-
da construir por cuenta del recurren-
te aceras en las fincas propiedad del
mismo en la carretera de Aragón.
(Secretaría del señor Latorre • 46-33.)

(Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 20 de febrero de 1943.
—

El Oficial del Tribunal, F. Castro.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. .

Madrid, 25 de febrero de 1943-
—

El Gobernador Civil, Presidente, fir-
mado :Carlos Ruiz.

(G. C.-742)

PRECIOS PARA !LA PULPA DE
MEMBRILLO

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
ha resuelto autorizar con carácter ge-
neral el precio (aprobado con ante-
rioridad para algunos fabricantes) pa-
ra la pulpa de membrillo, siguiente:

Precio de venta en fábrica^^óspe-
setas kilogramo netoH

(G. C —752)

|Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Críspulo Manuel Quiñones González
se há interpuesto recurso contencioso
con la Administración, sobre revoca-
ción acuerdo del Tribuna! Económico
Administrativo, fecha 26 de febrero
de 1936, que desestimó la reclama-
ción formulada contra la liquidación
girada por el Ayuntamiento de Ma-
drid por el concepto de Derechos de
licencia de construcción. (Secretaría
del señor Castañedo ; 68-36.)

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

(G. C.-737) (X.—3-777)
Madrid, 25 de febrero de 1943.

—
El Gobernador Civil, Presidente, fir-
mado :Carlos Ruiz.

VILLAVERDE DE MADRID
El Ayuntamiento anuncia concur-

so para la adjudicación del servicio
de limpiezas del casco de esta villa,

con arreglo al pliego de condiciones,
que estará de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento, donde . se
presentarán los pliegos 'hasta e1 día
19 del mes próximoB

(G. C—74OJunta Provincial de Precios

advierte a los cultivadores de
bolacha que el plazo máximo para

r
a
a

re .-rada de fábrica de la pulpa se-
c

na(-a'a los mismos por el con-
P*o de reserva que autoriza la Cir-n" lar num., 367 de la Comisaría Ge-
al caduca el 31 de marzo próximo

M«e se considerarán anuladas di-

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA
VILLADEL PRADO líerde de Madrid, 25 de febre-

ro de 1943.
—

Por el Alcalde, Antonio
Hernández.

Aprobado por el Ayuntamiento de
mi presidencia el Presupuesto muni-
cipal ordinario de este Municipio pa- (G. C—736) (O.-4.161)



LUNES 1 DE MARZO
m

Loque, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 20 de febrero de I943-—
El Oficial del Tribunal, F. Castro.

(G. C—753)

nistración, se anuncia que por don
Félix Fernández Portal se ha inter-
puesto recurso contencioso con la Ad-
ministración, sobre revocación del
Decreto de la Alcaldía-Presidencia
del Ayuntamiento de Madrid de 14
de noviembre de 1942, que dejó sin
efecto oposiciones en las que obtuvo
el recurrente el cargo de Jefe de Equi-
po (Obstétrico Ginecológico Munici-
pal. (Secretaría del señor Salcedo j
2-43-)

Serie B, núm. 300.392/396, de ico

pesetas cada uno.
Serie E, núms. 275.688/700, de 100

pesetas cada Uno.

como indicar la existencia de hia aquél pertenecientes, pudiendn n
s

tarse tales declaraciones ante el*"*"
pío Juez que instruya el expedient-
ante el de primera instancia o m

'°
pa! del domicilio del declara! Tcuales remitirán a aquél las decía ?
cíones directamente el mismo día «í*las reciban, ¿- que ni el fallecimienífm la ausencia, ni la incomparecenS
del presunto responsable, detendrá ttramitación y fallo del expediente

Dado en Jíadrid, a ao de febrero <k1943.-E Secretario, José de ¿7
nuevo.— Manuel de V. Tutor.

(B.—i5.9u)

Serie D, números 127.552/575,
133.601/626, 355-I39/I43*- de 100 pe-
setas cada uno.

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Lorenzo Gallego Llausas se ha inter-
puesto recurso contencioso con la
Administración, sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo, de 26 de mayo de 1936,
dictado en reclamación formulada
contra acuerdo del Ayuntamiento de
Madrid, de 8 de noviembre de 1932,

referente al arbitrio de solares sin
edificar, por uno sito en la calle del
Pacífico, números 79 y 81 moderno.
(Secretaría del señor Latorre ;87-36.)
Loque, cumpliendo lo mandado, se

haoe público a tos indicados efectos.
Madrid, 13 de febrero de 1043.—

El Oficial del Tribunal, F. Castro.

Serie C, núms. 65.531, 69.263/266,
de 500 pesetas cada uno.,

Serie D, números 374.978/984,
376.115, 382.639/646, 394*358/3bo.
398.974/988, 399.690/691, de 100 pe-
setas cada uno.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos. Serie E, núm. 269.167, 276.496,

276.668/669, de 100 pesetas cada uno.
Con un valor nominal todas ellas

de catorce mil setecientas pesetas, se
hace pública la expresada denuncia,
para que, dentro del término de nue-
ve días, contados desde el siguiente
al en que tenga lugar la publicación,
del presente edicto en los periódicos
oficiales, puedan comparecer el te-
nedor o tenedores de dichos títulos en
los expresados autos.

Madrid, i de febrero de 1943.
—

El Oficial del Tribunal, Ledo. Diego
González-Conde. JUZGADO NUMERO 7Don Manuel de Vicente-Tutor y «-uGuelbenzu, Juez de instrucción¡nú

mero 7, de esta capital, ,
Por el presente edicto, que se publicara en el Boletín Oficial del Estado »de la provincia, se hace saber haberacordado la incoación de expediente

de responsabilidades políticas siguíente :

(G. C—761)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Madrid, quince dé diciembre de

mil novecientos cuarenta y dos.
El Secretario,JUZGAE»0 NUMERO 7(G. C.-754)

CÉDULA DE aTACIQlí
P. S., José García Bailac, escritor, que havivido en la calle del Príncipe de\ergara, núm. 30, de esta capital.

Expediente núm. 58. _
Lo que se publica a los efectos delos artículos 45 y 46 de la ley de Res-

ponsabilidades Políticas de 9 de fe-brero de 1939, modificada por la de
19 de igual mes de 1942, haciéndosesaber que deben prestar declaración
cuantas personas tengan conocimien-
to de la conducta política y social del
inculpado, antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante el pro-
pio Juez que instruya el expediente, o
ante el de-primera instancia omunici-
pal del domicilio del declarante, 'os
cuales remitirán a aquél las declara-
ciones directamente el mismo día que
las reciban, y que ni el fallecimiento,
ni la ausencia, ni la incomparecencia
del presunto responsable^ detendrá la
tramitación y fallo del expediente.

Dado en Madrid, a 20 de febrero de
1943-—El Secretario, José de Moli-
n.uevo.—Manuel de V.Tutor.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a lá Admi-
nistración, se anuncia que por don
Manuel Escobedo Duato se ha inter-
puesto recurso contencioso con la Ad-
ministración, sobre revocación acuer-
do del Tribunal Provincial Económi-
co Administrativo, de 20 de febrero
de 1034, que desestimó la reclamación
del recurrente relativa a contribucio-
nes especiales establecidas por el
Ayuntamiento de Madrid por obras
realizadas en la plaza de España.
(Secretaría del señor Salcedo ;25-34.)

Loque, cumpliendo lo mandado, se
hace público a tos indicados efectos.

En el Juzgado de primera instan-
cia número siete, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se sigue a instancia de
don Carlos Jiménez Pérez expedien-
te sobre inscripción de dominio de
la finca urbana situada en esta ca-
pital, plaza del Ángel, número vein-
tidós antiguo, seis moderno, dieci-
nueve novísimo y dieciocho en la ac-
tualidad, habiéndose acordado por
providencia del día de hoy citar para
el mencionado expediente a don José
Cano Barcenas, que vendió dicha
finca el veinte de febrero de mil no-
vecientos veintitrés al citado don
Carlos Jiménez, y en casó de que
aquel señor haya fallecido, a su hija,
doña Ascensión Cano, y en su caso,
también, a los que se crean 'herede-
ros de las referidas personas ; aper-
cibiéndoles que si no comparecen so-
licitando lo que estimen convenien-
te a su derecho les parará el perjui-
cio a que haya lugar.

Arturo Roldan
El Juez de primera instancia,

Francisco Arias
v (A.-797)

JUZGADO NUMERO 13

En virtud de providencia dictada
en diecisiete de los corrientes por el
señor don Francisco Arias y Rodrí-
guez Barba, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número trece, de los
de esta capital, en el expediente pro-
movido por el Procurador don "Pau-
lino Monsalve, en nombre de don Pa-
blo Van Pee, sobre extravío de una
acción de la Compañía Hispano Ame-
ricana de Electricidad (CHADE), de
quinientas pesetas nominales, de la
serie A, número ciento seis mil qui-
nientos setenta y siete, se hace pu-
blicada expresada denuncia, para que
dentro del término de nueve días,
contados desde el siguiente en el que
tenga lugar la publicación del presen-
te edicto en los periódicos oficiales,
pueda comparecer el tenedor del ex-
presado título en los indicados autos.

EDICTO

Madrid, 22 de febrero de 1943.
—

El Oficial del Tribunal, Ledo. Diego
González-Gonde.

(G. C.-755)

Para conocimiento de tos que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Amable Carral Abascal se ha ¡inter-
puesto recurso contencioso con la Ad-
ministración, sobre revocación acuer-
do del Ayuntamiento de Madrid, de
22 de enero de 1942, que declaró en
estado de ruina la casa núm. 14 de la
calle de Martín de Vargas. (Secreta-
ría del señor Castañedo ;7^2.)

Loque, cumpliendo lo mandado, se
hace público a tos indicados efectos.

Madrid, 20 de febrero de 1943.
—

El Oficial del Tribunal. F. Castro

V con el fin de que sirva de cita-
ción a las personas mencionadas, ex-
pido la presente cédula en Madrid,
con el visto bueno del señor Juez, a
quince de febrero de mil novecientos
cuarenta y tres.

(B.—15.904)

Madrid, diecisiete de diciembre de
mil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario,
P. S,

Arturo Roldan

JUZGADO NUMERO 4
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción núm. 4, de
los de esta capital, cumpliendo lo dis-
puesto en el artículo 45" de la ley de
Responsabilidades Políticas, en el ex-
pediente que instruye bajo el núme-
ro 74 de orden del pasado año, contra
Aurelina Fernández Sánchez, de cin-
cuenta y cinco años, viuda, natural de
Plasencia y vecina de Madrid, se
anuncia al público que el Tribunal
Regional de Responsabilidades Polí-
ticas de Madrid, por acuerdo fecha 6
de abril de 1940, dispuso la incoación
del referido expediente, haciéndose
saber, además, que ni el fallecimien-
to, ni" la ausencia, ni la incom-
parecencia del presunto responsable
detendrá la tramitación y fallo del ex-
pediente.

El Secretario judicial,
José de Molinuevo v Junoy

V.° B.4
El Juez de primera instancia,

Manuel de Vicente Tutor
y de Guelbenzu

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Francisco Arias
(A.-798)

(G. C.-757) (A.-796)
JUZGADO NUMERO 7Don Manuel de Vicente-Tutor y deGuelbenzu, Juez de instrucción nú.mero 7, de esta capital,

Por el presente edicto, que se pu-blicara en el Boletín Oficial de laprovmca, se hace saber haber acor-dado la incoación de expediente deresponsabilidades políticas siguiente
eii
;

7

USer° 78 ' COntra Jacobo Rodrí-
\UA era^'- natUral de Argamasi-Ha de Alba (Ciudad Real), de treintay un años, casado, peluquero, que vi-vió en la calle de San Ildefonso, nú-mero 6, piso segundo.

1*'° ?Ue,*Publica a 'os efectos delos artículos 45 y 46 de la ley de Res-ponsabilidades Políticas de 9 de fíbrero de 1939, modificada por la de
saber T^^dC ,942 ' Yéndose
oíante ebCn Prestar declaracióncuantas personas tengan conocimien-to Ia,COnducta Po»t¡ca y social del

ació
P
n £, ffi£°*deSpU¿ d* ,a ini-ciación del Movimiento Nacional así

Para conocimiento de los que ten-
gan Lnterés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Julián Silva Mores se ha interpuesto
recurso contencioso con la Adminis-
tración, sobre revocación de acuerdode la Tenencia de Alcaldía del dis-
trito de Palacio, relativo a la coloca-ción de mallas en Ja escalera de lacasa núm. 4 de la caüV Ahamirano,
(¡secretaria del señor Salcedo ;45-36.)Loque, cumpliendo lo mandado, sehace público a tos indicados efectos.Madrid, 20 de febrero de 1943

—
El Oficial del Tribunal, Ledo. DieeoGonzález-Conde. S

JUZGADO NUMERO 13

En virtud de providencia dictada
en quince de los corrientes, por el se-ñor don Francisco Arias y Rodrí-
guez Barba, del Juzgado* número tre-
ce, de los de esta capital, en el expe-
diente promovido por el Procuradordon Paulino Monsalve, en nombre
de Dr. Enlh Kaufmann. y doña AeniKaufmann, en su nombré v en el desus dos menores hijos, Emilio Gert
Kaufmann y Rut v Mirjan Kauf-mann. con el Ministerio Fiscal so-bre extravío de los siguientes' va-lores :

EDICTO

Madrid, 19 de febrero de i943---;fcí
Secretario, P. S. (firmado).— (F""'
mado)J

(B.—IS&®

JUZGADO DE DELITOS
(G. C—760) Serie B núm. 55.87 r, y serie C,num. 7.396, de 500 pesetas nomúnales cada uno.

MONETARIOS

Para conocimiento de ios que ten-gan interés directo en el negocie y
quieran coadyuvar en él a la Admí-

Serie E, números 283 281264., 22/123, 283.400/40,, de ioo p¿L
setas cada uno.

EDICTO

Don José Villarias Bosch, Juez &

Delitos Monetarios,
Por el presente edicto se cita y e '

plaza a Felipe Sánchez Rubio, py
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\u25a0¡\u25a0PañteTcuyí s demás circuns-

cas se ignoran, para que en el

Sino de quince días comparezca
1este Juzgado, sito en la. Casa

7 .a Moneda, de esta capital, a fin

1prestar declaración en el expe-

diente núm. 782, del año 1942, que

n0r deüto monetario se sigue contra

ei mismo, bajo apercibimiento que de
no comparecer se fallará el expedien-

te sin"ser oído, preVia declaración de

su rebeldía.

ClTACiONEb JUZGADO NUMERO 3 JUZGADO NUMERO 3
Naval Baña (Manuel), de diecisie-

te años, hijo de Manuel y de. Filome-
na, soltero, natural de Madrid, car-
pintero, que dijo vivir en la calle de
Núñez de Arce, núm. 15 ó 17, por-
tería, y cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora, comparecerá el día
17 de marzo próximo, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal núm. 3, calle del Marqués
de Villamagna, 8, a celebrar juicio
de faltas por hurto, bajo el número
824, de 1042.

Verguizas Gómez (Manuela), de
veintiaós años, casada, sus labores,
hija de Marcelino y dé Auela, natu-
ral de Madrid, que dijo vivir en la
ronda de Toledo, núm, 16, principal
núm. 1, y cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora, comparecerá el día
17 del próximo mes de marzo, y hora
de las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal núm. 3, calle del
Marqués de Villamagna, núm. 8, a
celebrar juicio de faltas por estafa.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectmos a
las personas que a continuación seexpresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo

,al articulo 173 ae la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia fylilitar y 63 del de Ma-
rina.Dado en Madrid, a 23 de febrero

de 1943. —^José Villarias BosCh.
(G. C—729) (B-—15-938)

(B.-15.558}

JUZGADO NUMERO 3
(B.—15.586)JUZGADO NUMERO 18

En el juicio de faltas núm. 615-42,
seguido por hurto contra Manuel Vi-
dal Bahamonde, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, 17, el día 11 de mar-
zo próximo, a las quince y treinta
horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Antonio Rivero Campos y Carlos
Cifredo Valero, que se encuentran
en ignorado paradero, para que com-
parezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse.

JUZGADO NUMERO 3
Romero Gil (Felipa), de cuarenta

años, sus labores, viuda, hija de Ma-
nuel y de Juliana, natural de Madrid,
que dijo vivir en la ronda de Toledo,
núm. 16, principal, y cuyo actual do-
micilio y paradero se ignora, compa-
recerá el día 17 del próximo mes de
marzo, y hora de las once de su ma-
ñana, ante el Juzgado municipal nú-
mero 3, calle del Marqués de Villa-
magna, núm. 8, a celebrar juicio de
faltas por estafa.

JUZGADO MUNICIPAL
Hernández Fernández (Angela),

de cuarenta años, soltera, hija de Ti-
moteo y de Eugenia, natural de To-
rrijos (Toledo), sus labores, que di-
jo vivir en la calle de Mesón de Pa-
redes, núm. 8o, cuarto principal, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, comparecerá el día 17 de mar-
zo próximo, y hora de las once de
su mañana, ante el Juzgado muni-
cipal núm. 3, calle del Marqués de
Villamagna, 8, a celebrar juicio de
faltas' por tentativa de hurto, bajo
el núm. 980, de 1942.

COLMENAR VIEJO

RECTIFICACIÓN DE EDICTO

Don Juan Manuel Izquierdo Avelei-
ras, Juez municipal de Colmenar
Viejo,
Hago saber : Que "por error invo-

luntario, en el edicto publicado en el
Boletín Oficial de la provincia de
fecha nueve de los corrientes, núme-
ro treinta y cuatro, relativo a la su-
basta de una casa sita en la calle del
Matadero, de esta villa, de la propie-
dad de doña María Ramón Santos,
para hacer pago a don Evaristo Ra-
món Santos de la cantidad de cuatro-
cientas sesenta y cinco pesetas-, gas-
tos y costas, se señaló el día veinti-
ocho del actual mes de febrero, cuan-
do el remate de dicha subasta lo es
el día doce de marzo próximo veni-
dero, a las once horas- Lo que se ha-
ce saber a los efectos oportunos.

\u25a0 (B.—15.589)

JUZGADO NUMERO 3(B.—15.335)
Olmo Alcedo (María ¡Luisa), de

veintiún años, soltera, natural de
Madrid, hija de Luis y de Águeda,
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, comparecerá el día 17 del pró-
ximo mes de marzo, y hora de las on-
ce de su mañana, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 3,. calle del Marqués de
Villamagna, núm. 8, a celebrar jui-
cio de faltas por hurto.

(B.-15.587)
JUZGADO NUMERO 3

Pérez Román (Silvestre^ de cin-
cuenta y seis años de edad, casado,
militar retirado, cuyas demás cir-
cunstancias personales no constan
de autos, que dijo vivir en la carre-
tera de Pastrana, núm. 5 (Alcalá de
Henares), y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, comparecerá el
día 17 del próximo mes de marzo, y
'hora de las once de la mañana, ante
el Juzgado municipal núm. 3, calle
del Marqués de Villamagna, 8, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo el núm. 851, de 1942.

JUZGADO NUMERO 18
En juicio de faltas núm. 792-42,

seguido por hurto a Marcelo Pieras
Martín, se ha acordado, en providen-.
cia de hoy la celebración del opor-
tuno juioio, que tendrá dugar en este
Juzgado, sito en la plaza de Antonio
Zozoya, núm. 17, el día 11 de marzo
próximo, a las quince y treinta horas
del mismo, a cuyo acto se cita a Mar-
celo Pieras Martín, que se encuentra
en ignorado paradero, para que com-
parezca provisto de las pruebas de
que valerse J

(B.—15.590)
Colmenar Viejo, a diecinueve de

febrero de mil novecientos cuarenta y
tres.

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se cita a *a perso-

na que acredite ser dueña de las pren-
das de vestir :una camisa de caballe-
ro, una blusa de colegial y una corti-
na, cuyas «demás circunstancias per-

El Secretario
(Firmado.)

(Firmado.)
(A.-796) (B.—15.585) (B.—15.334)
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1.604. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Director del Colegio de las Mercedes,
acreditando la inversión del libramiento número 3.157, del corrien-
te año, que le fué expedido a justificar por un importe de 6.000 pe-
setas.

1.622. Quedar enterada y conforme con el Decreto del Excmo. se-
ñor Presidente por el que, a propuesta del limo.Sr. Gestor Visitador
del Sen-icio de Cédulas, ha designado temporeros de dicho Servicio,
con carácter interino y sin derecho' posterior alguno, a don Juan Ri-
cardo Barba v don Antonio López Santamaría, y reponer en sus
cargos, cesando en la situación de suspensión de empleo y sueldo en

°^e se encuentran, a los temporeros adscritos al mismo Servicio don
francisco Gracia Benedicto, don Carlos Pontes Pérez, don Mariano
*w¿ Mateos, don Félix de la Fuente Escribano y don Cándido Ahi-
Jón Guillen, en las mismas condiciones en que venían prestando sus
servicios, x

i.6o5- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertí-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe del Depósito Central de Farma-
cia, acreditando la inversión de los libramientos números 3.392 y
5.040, del corriente año, que le fueron expedidos a justificar por un
importe de 15.000 pesetas cada uno de ellos.

1.606. Aprobar.por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida t»or el Director de la Inclusa y Colegio de la
Paz, acreditando la inversión del libramiento número 3048, del co-
rriente año, que le fué expedido a justificar por un importe de 5.000
pesetas.

1.607. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Aparejador Ayudante de la Sección
de Edificios provinciales, acreditando la inversión de los libramien-
tos números 2.363, 3.551, 5.222, 5.548 y 5.661, del corriente año, que
le fueron expedidos a justificar por un importe, respectivamente, de
500, 4.981,56, 7.500, 3-884.I7 y 7-5oo pesetas.

1.608. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Jefe de la Sección, provincial de Admi-
nistración Local, acreditando 'a inversión del libramiento número
3.479, del corriente año, que le fué expedido a justificar por un impor-

500 pesetasB

. ••623- Declarar de abono a favor de don Gaspar Pallares Ortu-
n°. Alumno interno de primera clase de la Beneficencia Provincial,
con cargo a la consignación número 51 bis, artículo 4°, capítulo VI
!*• vigente Presupuesto de Gastos, la cantidad de 166,66 pesetas,
'aporte de la gratificación que le correspondía percibir con motivo
a.el aniversario del Glorioso Movimiento Nacional y que no hizo efec-

a su debido tiempo por haberse incorporado a servicios de ca-
nter militar, y desestimar su petición, consistente en que se le re-
[^ael derecho al cobro de una mensualidad de su haber como
'"demnización por no haber disfrutado el permiso reglamentario
anual, ya que si no gozó de dicho beneficio fué por causas ajenas a
as exigencias del Servicio y por oponerse a su pretensión las normas

guiadoras de aquellos permisos.

vóí24' Aprobar propuesta del señor Ingeniero Director de Vías
'm Provinciales, en el sentido de que, en armonía con lo dís-
¡£e«o por la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 16 de junio

aW*42' sean eI«vadas las dietas que, por salida, percibe el personal
<*to a dicha Sección, en la cuantía que en dicha propuesta se de-
nmna ¡declarando de abono el gasto que ello suponga con cargo a

consignaciones presupuestarias que actualmente recogen dichas

vaie
C
'
0nes ' las Cuales deberán ser suplementadas en la cuantía equi-

pe al mayor gasto que habría de producirse.
sirJ 625 ' Quedar enterada y conforme con los decretos de la^Pre-<^ncia, pn virtud los cuaJeSj haciendo uso de la facuHad que

c^ r reunir los requisitos reglamentarios pertí-
pentes, cuentas rendidas por el funcionario del Parque Móvil pro-
vincial, don Antonio Mazorra, acreditando la inversión de los libra-
mientos números 5.216, 5.515 y 5-5I&, del corriente año, que le fue-
ron expedidos a justificar por un importe, respectivamente, dé 2.000,

2.300 y 4.400 pesetas.
1.610. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe del Servicio Agr<S-
pecuario, acreditando la inversión de los libramientos números 521,

3.017, 3.026, 4.049, 4.584, 4.613, 5:045, 5.046, 5.224, 5.353 Y 5-558,
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sonales y actual domicilio y paradero
se ignoran, comparecerá el día 17 del
próximo mes de marzo, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal núm, 3, calle del Marqués
de Villamagna, 8, a celebrar juicio de

por hurto \u25a0

JUZGADO NUMERO 4 rez Gómez, se ha acordado, en pro-
videncia de hoy, la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, 17, el día 18 de mar-
zo próximo, a las quince y treinta ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita al
denunciado, Jesús. Pérez Gómez, y a

los denunciantes, José Terre Calzadi-
11a y Eugenio Lozana Guerra, que se
encuentran en ignorado paradero, pa-
ra que comparezcan provistos de las
pruebas de que intenten valerse.

Depósito Central de Rem oniita
Fernández Gavilán (Antonio), do-

miciliado últimamente en Madrid, ig-
norándose su domicilio actual, compa-
recerá el día 11 de marzo próximo, a

las cuatro y media de la tarde, ante el
Juzgado Municipal núm. 4, sito en 'a
calle de Santa .Catalina, núm. 5, piso
primero, a celebrar juicio verbal de
faltas por hurto, con el núm. 848, de
1942, instruido contra el mismo.

Autorizada por la Superioridad eldía 6 del próximo mes de marzo y
las once horas de su mañana, se pro
cederá en este Depósito a la pública
subasta de cuatro caballos y seis mulos, de desecho para el Ejército al"que podrán concurrir todos los'agrf
cultores y ganaderos que acreditenserlo.

|(13.— 15-590
JLJZGADONUMERO 3

Pacho Gracia (Jesús) , de dieciocho
años, soltero, natural de Talavera de
la Reina, cuyas demás circunstancias
no constan de autos, que dijo vivir
en la calle de los Caños, núm. 6, pen-
sión Rufino, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora, comparecerá el
día 17 del próximo mes de marzo, y
hora de las once de su mañana, ante

el Juzgado .municipal núm. 3, calle
del Marqués de Villamagna, núm. 8,
a celebrar juicio de faltas por estafa.

(B.—15.592)

(B.—15.914) El anuncio presente será prorra-
teado entre los adjudicatarios.

Tetuán de las Victorias, 24 de febrero de 1943.— El Comandante Jefeaccidental, Rafael García-Ciudad y
Reig (rubricado).

JUZGADO NUMERO 18 (B.—15.572)

En el juicio de faltas núm. 671-42,
seguido por lesiones contra Luis De-
mese Alvarez, se ha acordado, en pro-
videncia de hoy, la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, 17, el día 18 de mar-
zo próximo, a las quince y treinta
horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Luis Demese Alvarez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 459-42,

seguido por hurto, contra María Fer-
nández Gutiérrez, se ha acordado, en
providencia de hoy, la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar
en éste Juzgado, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, 17, el día' 18 de mar-
zo próximo, a las quince y treinta ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a
María Fernández Gutiérrez, que se
encuentra en ignorado paradero, pa-
ra que comparezca provista de las
pruebas de que intente valerse.

(G. C.-763)
'
(O—4.,6o)

Monte de Piedad y Caja deAhorros de Madrid
JUZGADO NUMERO 4 Solicitados duplicados de las Ubre-

tas de imposición números: 839 a
nombre de doña Eulalia Escribano
Lucio; 55.999, a nombre de doña
Ana María Díaz Herrera; 62.030, n
nombre de doña Concepción Hermi-
da Rodríguez/; 114.003, a nombre de
doña Engracia Ibáñez Ortiz ;120.851,
a nombre de doña Antonia Zarago-
za Ureña ;130.747, a nombre de don
Ramón Ortas Gomfans y otra; y
85-533, a nombre de don Estanislao
Flórez Villanueva, se anuncia serán
expedidos, anulándose las libretas
primitivas, si en el plazo de quince
días, desde esta inserción, no hay re-
clamación en contrario.

García García (Ángel), hijo de Ma-
riano y de Pastora, domiciliado últi-
mamente en la carretera de San Isi-
dro, núm. 18, comparecerá el día 11
de marzo, a las cuatro y media de la
tarde, ante el Juzgado Municipal nú-
mero 4, sito en la calle de Santa Ca-
talina, núm. 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas por lesiones por
atropello, núm. 35, instruido contra

José González Ruiz.

(B—15.714)

JUZGADO NUMERO 18 (B.-15.457)
En el juicio de faltas núm. 572-42,

seguido por hurto, contra Eduardo
Hernández Tejera, se ha acordado,
en providencia de hoy, la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, 17, el día 18 de mar-
zo próximo, a las quince y treinta ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita al
perjudicado, Fermín Núñez Martín,
que se encuentra en ignorado para-
dero, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

(B.—15.713)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 514-41,

seguido por hurto, contra Dolores
Cobaleda Cabrera, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, el día 18 de marzo pró-
ximo, a las quince y treinta horas del
mismo, a cuyo acto se cita al denun-
ciante, Felipe Barrauza Fernández,
y a la denunciada, Dolores Cobaleda
Cabrera, que se encuentran en igno-
rado paradero, para que comparez-
can provistos de las pruebas de que
intenten valerse.

(B—15.912)

JUZGADO NUMERO 4
Santibáñez Sánchez (Florencio), hi-

jo de Indalecio y de Argimira, domi-
ciliado últimamente en Madrid, igno-
rándose su actual paradero, compare-
cerá el día iic de marzo próximo, a las
cuatro y media de la tarde, ante el
Juzgado Municipal núm. 4, sito en ta
calle de Santa Catalina, núm. 3, piso
primero, a celebrar juicio verbal de
faltas por hurto, con el núm. 69-1943,
instruido contra el mismo. •

Madrid, 26 de febrero de 1043.—
P. el Jefe de la Caja (firmado).

(A.—794)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDG, 5a

rELEFONO 53202

JUZGADO NUMERO 18

(B—15.913)
En el juicio de faltas núm. 920-42,

seguido por estafa contra Jesús Pé- (B—15.451)
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del corriente año, que le fueron expedidos a justificar por un impor-
te, respectivamente, de 10.000, io.ooo, 10.000, 12.024,08, 10.000,
10.000, 3.000, 10.000, 10.000, io.ooo y 7.214 pesetas.

1.61 1. Apobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director del Colegio de San Fernan-
do, acreditando la inversión de los libramientos números 3.140, 3.607,4-367, 4-931. 4.932, 4.933, 5.526 y 5.527, del corriente año, que por
un importe, respectivamente, de 5.000, 5.000, 3.000, 1.000, 1.000,
1.000 10.000 y 10.000 pesetas le fueron expedidos a justificar.

1.612. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Beneficencia,
acreditando la inversión de tos libramientos números 5.086 y 50875.162, 5.163 y 5.164 del corriente año, que le fueron expedidos a iusltincar, por un importe de 25.000 pesetas cada uno de ellos

'
1.613. Aprobar por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes cuentas rendidas por el Habilitado de Material y Gastos Me-nores de la Corporación, acreditando la inversión de los libramientos
™rOS 2 'J38, 4f38 y S'f7' del corrient e año, que por un importe de3.000 pesetas cada uno de ellos le fueron expedidos a justificar.

1.614. Aprobar por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes cuenta rendida por el Habilitado del Tribunal Provincial de°Comenciosojidmm.strativo, acreditand o la inversión del libramien-to numero 3.306 del corriente año, que por un importe de 750 pesetasle fué expedido a justificar. /;> í 3̂*1

'"

1.615. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios nerti-nentes, cuentas- rendidas por el Ingenio Directo* de la Seicióí ¿
Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los libramientos números 3.640, 4.373, 4.376, 4.043, 4.0 -_ e '

8 TZ"4-575, 4.58o, 4.58., 4-88! y 4.882, deUarríente año^plr'uí'írn9-'
porte, respectivamente, de 10.000, 2.000, 3.000, 67^o.cK> "o 000

l-^d&Ta¡S^ 3-°°°- IO

-
y "-™'e E£¡

miento número 4.697, del corriente afío, que le fué expedido a iusti-hcar por un importe de 3.500 pesetas.
1.617. Declarar de abono a favor de los Capellanes de esta Be-

neficencia Provincial, don Indalecio Hernández Collantes y don Án-
gel Oorddn Picardo, indemnización por casa, a razón de 1.000 pese-
tas anuales de conformidad con las bases del concurso por el que
tueron mimbrados, y con efectos, respectivamente, desde i.° de agos-
to y 1. de octubre del año actual, fechas en que comenzaron a pr«s-

\u25a01 S
a
US TV¿Cl

°
S ''/ que Pase este expediente a la Comisión de Ha-

cienda al objeto de habilitar el oportuno crédito, por aparecer ago-

gast
C
°nsignación can car g° a la cual habría de ser abonado este

ia l¿ ¿ Quedar enterada de la comunicación del señor Decano de

nunZZ eñcenc -la Provjncial, por la que da cuenta que la Enfermera
tanTu Sen°ri-ta Mercet ks Vega Sancho, que se encontraba pres-
te TS S?r^ clos en la División Azul, ¿e ha reincorporado a I*
suyos de esta Corporación con fecha i.8 de octubre pasado.*
n!va Quedar enterada y conforme con el decreto del Excmo. se-

m?nU¿eS/* e,POr
L

el que ha apuesto sea instruido expediente ad-

HoS p * Suh^altfrno d« esta Corporación, con destino en el
Hospital Provincial, Mariano fTbrdesillas, con motivo de denuncia
tor vtÍH0 P Tfn¿adaJ designando Juez instructor al limo. Sr. Ges-
tor Us.tador del Establecimiento, don Armando Muñoz Calero.
GesVnrd™ ¿P r

K
obar. visto el informe emitido por el limo. Sr. Vocal

M?e£ríto ín t0 Redondo > Propuesta elevada por el limo, sen*

oolíicSÍ- { Z lnstructor general de expedientes de depurac >o

subSS' ? eladÓn con «> r^rso de revisión instruido a

de ate nro.í, 6 a CorPora <^n Ángel Cuenca Romero, en el se«**
anteriorP^^iepU?St ° en el mism° cargo que desempeñaba co

teres no^n^8íJUH° de sin derecho al cobro oe los h»
oeres no perc.bidos hasta su reintegro al cargo.
de la Casa S?nceder a doña María Paz Carrero Valles, Enfer"*'
tos prontos

Pr,nClaide Matemidad, licencia de un año par»
SaS de fu

n
n

SUeld°' de «"formidad con el artículo 29
*' g<

giamento de funcionanos de la Corporación.

i.6i6. Aprobar por reunir Jos requisitos reglamentarios perti-
nentes cuenta rendida por el Oficial W de esta Corporación donEduardo Rodríguez Hermoso, acreditando la inversión del libra.


